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Dan3 mesesaempresas
pararegularoutsourcing

VERÓNICA GASCÓN

El Gobiernofederalconcedió
un plazodetresmesespara
que los trabajadoresque ac-
tualmenteestánsubcontra-
tadoso en un esquemade
outsourcingpasena lanómi-
nadelasempresas.

Ayer,el PresidenteAn-
drésManuelLópezObrador
anuncióquellegóaun acuer-
doconelsectorprivadopara
prohibir la subcontratación,
salvoparatrabajosespeciali-
zados,servicioscompartidos
queprestanlasempresasde
un mismo grupo y servicios
legales.

Además, habrá un pa-
drón público ante la Se-
cretaríadel Trabajode las
empresas de subcontrata-
ción de servicios y obras
especializadas.

Sobreel repartode utili-
dades,y paraevitarposibles
distorsionesen empresasde
uso intensivode capital,

bíapedidoseismeses(parala
transición).

“Lo que logramos es que
seantresmesesa partirde
quela Secretaría(delTraba-
jo)publiqueloslineamientos
paraelregistrodeempresas
de prestaciónde servicios
especializados,que seríade
un mes,lo cualconvertiríael
plazoencuatromeses”,dijo
LorenzoRoel,presidentede
laComisiónLaboraldelCCE.

Será el 1 de mayo,afir-
mó,cuandosepubliquenlos
lineamientosyenseptiembre

lasnuevasreglas.

Roel adelantóalgunos
detallesparael cálculode
las utilidades:un límitede
tresmesesdelsalariodeltra-
bajadorpero,en el caso de
aquellosque recibenutilida-
dessuperioresaesetope,se
fijarána partirdelpromedio
delosúltimostresaños.

Coparmex,en un comu-
nicado, consideró que fue
un buen acuerdoquemodi-
fica la iniciativaoriginal,la
cual prohibía todo tipo de
subcontratación.
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TomadadeTvitte 
Ayer se llegó

a un acuerdo entre sindicatos y empresas para regular
lasubcontratación. El líder empresarial Carlos Salazar con
lamediación del Gobierno, logró frenar propuestas radicales
de los nuevos sindicalistas de la 4T como Napoleón Gómez
Urrutia (Sindicato de Mineros) y Pedro Haces Barba (CATEM).




